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MINUTA DE TRABAJO DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; siendo las diez horas del día seis 

de junio del dos mil veinticinco, atento a lo dispuesto por los artículos 37, 38, 40, 42 fracción 

II, 43, 44 y 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidas y reunidos de forma virtual a través 

del enlace: https://meet.google.com/zts-zckq-jqv, con la finalidad de celebrar la Primera Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En primer término, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó: “Buenos días, sean bienvenidas y bienvenidos a la Primera Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, a la que 

oportunamente fueron convocadas y convocados de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; para dar inicio a la presente sesión de 

trabajo, solicito a la Secretaria Técnica realizar el pase de lista de asistencia a la sesión y 

declarar, en su caso, el Quórum Legal para sesionar válidamente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, en términos de 

los artículos 40 fracción V y 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizó el pase de 

lista para celebrar la presente sesión con la asistencia de la Consejera Electoral, Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, y como integrantes de la misma, las 

Consejeras Electorales, Betsabé Francisca López López y Alejandra Sandoval Catalán, así 

como las Representaciones de los Partidos Políticos: del Partido Acción Nacional, el C. Silvio 

Rodríguez García; del Partido Revolucionario Institucional, el C. Manuel Alberto Saavedra 

Chávez; del Partido del Trabajo, la C. Beatriz Adriana Millán Morales; del Partido Verde 

Ecologista de México, el C. Juan Manuel Maciel Moyorido; del Partido Morena, la C. Rosio 

Calleja Niño; del Partido de la Revolución Democrática de Guerrero, el C. Ulises Cano 

Aparicio. Así mismo, estuvieron presentes la Representante ante el IEPC Guerrero, del Pueblo 

Afromexicano, la C. Mijane Jiménez Salinas; así como el Secretario Ejecutivo, C. Pedro Pablo 

Martínez Ortiz; la C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, Secretaria Técnica de la Comisión 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación. Por lo que, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 40, fracción V, 55 y 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se declaró la 

existencia de quórum legal para llevar a cabo la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión.”  

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Dictamen con Proyecto de Acuerdo 002/CIGIyND/SE/06-06-2025, por el que se aprueba 

la modificación al Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio 2025. Aprobación en su caso. 

 

https://meet.google.com/zts-zckq-jqv
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2. Presentación del proyecto de la Escuela Regional de Educación Comunitaria para el 

Fortalecimiento del ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, 

Autoridades Comunitarias, Municipales y Defensoras de Derechos Humanos, en el 

marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI). 

 

3. Presentación del logotipo y convocatoria de la Escuela Regional de Educación 

Comunitaria para el Fortalecimiento del ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas 

y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y Defensoras de Derechos 

Humanos. 

 
 

En seguimiento, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, indicó que el punto del orden del día estaba a consideración de las y los presentes 

para efectos de hacer algún comentario; al no existir comentario ni punto a agregar, solicitó a 

la Secretaria Técnica, someter a consideración de las y los integrantes de la Comisión, el 

proyecto del orden del día para su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Al respecto, la Secretaria Técnica en atención a lo instruido, sometió a consideración y 

aprobación el proyecto del orden del día de todas y todos los integrantes de esta Comisión y 

previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que este fue aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

expresó: “Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, toda vez que se circularon con 

antelación los documentos de manera oportuna para esta sesión, solicito a la Secretaria 

Técnica, someter a consideración la dispensa de la lectura de los documentos que forman 

parte del orden del día, para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su caso, 

aprobación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a la consideración y aprobación de las Consejeras Electorales 

integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos previamente 

compartidos para esta sesión, por lo que después de formular la consulta respectiva, se 

aprobó por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, instruyó a la Secretaria Técnica, procediera a dar cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, informó que, el primer punto del orden del día corresponde al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo 002/CIGIyND/SE/06-06-2025, por el que se aprueba la modificación 

al Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

correspondiente al ejercicio 2025. Con fecha 26 de mayo de 2025, se suscribió el Convenio 

de Coordinación entre el INPI y el IEPC Guerrero para llevar a cabo el proyecto Escuela 

Regional de Educación Comunitaria para el Fortalecimiento del ejercicio de los Derechos de 

Mujeres Indígenas y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y Defensoras de 
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Derechos Humanos,  por lo que se considera oportuno y necesario modificar el Programa 

Anual de Trabajo 2025 de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación 

del IEPC Guerrero, con la finalidad de incorporar el seguimiento al proyecto denominado 

Escuela Regional de Educación Comunitaria para el Fortalecimiento del ejercicio de los 

Derechos de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y 

Defensoras de Derechos Humanos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, comento “el día de ayer el Consejo General sesionó para incorporar los recursos 

destinados al proyecto de la “Escuela Regional de Educación Comunitaria para el 

Fortalecimiento del ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, 

Autoridades Comunitarias, Municipales y Defensoras de Derechos Humanos”, y en ese 

sentido, es importante modificar el Programa Anual de Trabajo de esta Comisión, en virtud del 

seguimiento que se realizará a las actividades de la Escuela Regional, esta a consideración 

de ustedes el proyecto por si alguien tuviera alguna observación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

Acto continuo, la Consejera Electoral, Betsabé Francisca López López, reconozco el 

trabajo realizado por la Presidencia de esta Comisión y la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación, ustedes para mí se llevan el mérito, dado que este 

proyecto requirió muchísimas modificaciones y adecuaciones de acuerdo a los estándares 

operativos que ahora ha establecido el INPI, si bien es cierto ya hemos llevado proyectos o 

hemos realizado algunas actividades en otros años, en esta ocasión las reglas de operación 

han cambiado, implicado días de trabajo, sé que ustedes han estado trabajando por las tardes, 

por las noches y fines de semana para poder hacer posible que este recurso se aprobara y se 

liberara por parte del INPI, el proyecto que hoy se pone a consideración es muy bueno, tiene 

una visión muy amplia para las mujeres guerrerenses indígenas y afromexicanas, 

seguramente eso va a abonar para su desarrollo y crecimiento, muchas gracias.- - - - - - - - - -  

Seguidamente en uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa, comento “Gracias Consejera, sin duda implico mucho trabajo y esfuerzo 

esta actividad que ahora estaremos dando seguimiento desde está Comisión, agradezco su 

apoyo y acompañamiento, me sumo al reconocimiento del trabajo que se ha realizado por 

parte de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación quienes en 

colaboración con la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos han estado trabajando 

arduamente para concretar este proyecto, también agradezco el apoyo de las Asesoras de la 

Consejería que se encuentra a mi cargo, muchísimas gracias”, solicitó a la Secretaria Técnica, 

someter a votación su contenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo a la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a la aprobación de las Consejeras Electorales integrantes de la 

Comisión, el contenido del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 002/CIGIyND/SE/06-06-2025, 

por el que se aprueba la modificación al Programa Anual de Trabajo de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio 2025, mismo que fue 

aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto continuo, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

indicó a la Secretaria Técnica, procediera a dar cuenta del siguiente punto del orden del día. -  

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, señaló que el punto dos del orden del día corresponde a la presentación del 
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proyecto de la Escuela Regional de Educación Comunitaria para el Fortalecimiento del 

ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, 

Municipales y Defensoras de Derechos Humanos, en el marco del Programa para el Bienestar 

Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI). El proyecto presentado está dirigido a un total 

de 130 mujeres de las cuales corresponde a 80 mujeres indígenas y 50 mujeres 

afromexicanas, con una participación de 28 Municipios Indígenas: Alpoyeca, Acatepec, 

Alcozauca Ahuacuotzingo, Atlixtac, Atlamajalcingo del Monte, Chilapa de Álvarez, Cualác, 

Cochoapa el Grande, Copanatoyac, Huamuxtitlán, Iliatenco, Igualapa, José Joaquín de 

Herrera, Metlatónoc, Malinaltepec, Olinalá, Ometepec, San Luis Acatlán, Santa Cruz del 

Rincón, Tlacoachistlahuaca, Tlalixtaquilla de Maldonado, Tlapa de Comonfort, Tlacoapa, 

Xochistlahuaca, Xochihuehuetlán, Xalpatláhuac y Zapotitlán Tablas del Estado de Guerrero; y 

6 Municipios Afromexicanos: Cuajinicuilapa, Copala, Florencio Villarreal, Juchitán, Marquelia 

y San Nicolás del Estado de Guerrero. El objetivo general es fortalecer el liderazgo comunitario 

de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias y/o municipales, defensoras 

de derechos humanos, a través de la implementación de una escuela con contenidos 

temáticos desde el enfoque comunitario y diferenciado, mediante el diálogo, intercambio de 

experiencias, saberes y aprendizajes colectivos que les permitan apropiarse del ejercicio 

autónomo de los derechos humanos de las mujeres y prevención de las violencias de género. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, Agradezco el trabajo de quienes integran la Unidad Técnica de Igualdad, de  

 

 

 al equipo de asesorías y también a las Consejeras que integran esta Comisión, y por supuesto 

en especial a la Presidenta de este Instituto, que con su trabajo, liderazgo y gestión, se logró 

concretar este proyecto, recordemos que la reforma al artículo 2 Constitucional, en su apartado 

b) que reconoce la participación efectiva de las mujeres indígenas y afromexicanas, y también 

la garantía de sus derechos humanos, incluyendo niñas, niños y adolescencias, por lo que 

este proyecto da cumplimiento al ordenamiento jurídico mencionado, es importante mencionar 

que este proyecto ya antecede en esta Comisión, sin embargo, los recortes presupuestales 

impedían su materialización, por lo que hoy, con la colaboración del INPI, se pretende 

beneficiar a 130 mujeres, siguiendo las reglas de operación y las cuestiones presupuestales 

se atenderán las dos sedes de la Escuela regional, la primera en el municipio de Tlapa de 

Comonfort y la segunda en Marquelia, asistiendo el personal encargado de organizar las 

actividades previas, así como también, señalar la participación de las representaciones de los 

pueblos afromexicanos y de los pueblos originarios en el desarrollo de la Escuela regional en 

su sede correspondiente. También, comentar que una vez presentada la Convocatoria por 

esta Comisión, será publicada para su difusión. Si tuvieran algún comentario con respecto a 

la correspondencia recibida estaríamos atenta a solicitudes de intervención, de no tener 

comentarios, solicito que demos por concluido el presente punto del orden del día y demos 

cuenta del siguiente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En instrucción, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, 

informó que, “el Tercer punto del orden del día corresponde a la presentación del logotipo y 

convocatoria de la Escuela Regional de Educación Comunitaria para el Fortalecimiento del 

ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, 

Municipales y Defensoras de Derechos Humanos. En este punto se presentan los diseños 

elaborados paras las dos convocatorias a emitir, la primera es dirigida a la población indígena, 

con la invitación a participar de 28 municipios, misma que tendrá su sede en Tlapa de 
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Comonfort, estableciendo las bases requisitos y términos de participación; la segunda dirigida 

a mujeres afromexicanas, con la invitación a participar de 6 municipios, misma que tendrá su 

sede en el municipio de Marquelia, estableciendo las bases requisitos y términos de 

participación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó: “me gustaría agregar la siguiente precisión en la convocatoria en el punto 

3 de la siguiente forma: “Autoridades comunitarias o municipales (Comisarias, Delegadas, 

Comisariadas de bienes comunales o ejidales, etc.) Así también, agregar la oración “sede 

Tlapa de Comonfort” y sede “Marquelia”, en las convocatorias correspondientes, con la 

finalidad de brindar claridad a la población objetivo. Agradezco y reconozco el trabajo del área 

de comunicación social, que ha tenido una participación importante en esta Escuela Regional, 

elaborando los diseños de cada una y proyectando un video en formato documental, que 

seguramente podría ser compartido con los OPLES del País. Reitero mi agradecimiento a las 

áreas de este Instituto que han realizado estos trabajos, la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género, a la Unidad Técnica de Comunicación Social, a la Dirección General de Sistemas 

Normativos, la Dirección de Administración, también, el agradeciendo al Secretario Ejecutivo 

por su participación, a la Presidenta de este Instituto y a las Consejeras que integran esta 

Comisión Betsabé Francisca López López y Alejandra Sandoval Catalán, de no tener 

comentarios y solicitudes y tratándose de una sesión extraordinaria, no habiendo otro asunto 

que tratar en esta sesión de la Comisión de Igualdad de Género Inclusión y no Discriminación, 

informo que siendo las 11 horas con 30 minutos del día 06 de junio de 2025,  damos por 

concluidos los trabajos de esta Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Igualdad de 

Género Inclusión y no Discriminación, no sin antes informales que serán debidamente 

convocadas y convocados para la siguiente sesión, agradeciendo mucho a todas y a todo su 

presencia y firmando para constancia legal los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - -  
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______________________________________ 

C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa. 
Consejera Presidenta de la Comisión. 

 
 
 

____________________________________ 
C. Betsabé Francisca López López. 

Consejera Electoral 
Integrante de la Comisión. 

 
 
 

__________________________________ 
C. Alejandra Sandoval Catalán. 

Consejera Electoral 
Integrante de la Comisión. 

 
 
 

__________________________________ 
C. Silvio Rodríguez García 

 
 
 

__________________________________ 
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Representante del Partido Acción Nacional. C. Manuel Alberto Saavedra Chávez. 
Representante del Partido del Revolucionario 

Institucional  
 
 
 

 
 
 

__________________________________ 
C. Beatriz Adriana Millán Morales 

del Partido del Trabajo 

 
 
 

______________________________ 
C. Juan Manuel Maciel Moyorido. 

del Partido Verde Ecologista de México. 
 
 
 

______________________________ 
C. Rosio Calleja Niño. 

Representante del Partido Morena. 

 
 
 

__________________________________ 
C. Ulises Cano Aparicio 

Representante del Partido de la Revolución 
Democrática. 

 
 

 
 

__________________________________ 
C. Mijane Jiménez Salinas. 

Representante del Pueblo Afromexicano. 

 
 
 

___________________________ 
C. Pedro Pablo Martínez Ortiz. 

Secretario Ejecutivo. 
 
 
 

_________________________________ 
C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano. 

Secretaria Técnica de la Comisión. 

 
 
 
 

 
 

 


